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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 110014003 052 2022 01170 00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

extremo interesado no subsanó los defectos advertidos en auto del 25 de 
noviembre de 2022, dentro del término que plantea el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el proceso y sus anexos a la parte demandante 

sin necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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